
1. Comuna/Corregimiento Comuna 9- Buenos Aires

2. Idea de proyecto o alternativa de solución. Formación en derechos

3. Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de 
la comuna o corregimiento.

Dimensión seguridad, convivencia y DDHH. Componente: convivencia y seguridad 
ciudadana. Programa promoción del buen trato

4. Posición en el programa de ejecución. 7

5. Nombre del proyecto en el tarjetón  Fortalecimiento en derechos humanos en la comuna

6. Dependencia ejecutora. Secretaría de Inclusión Social, Familia y DDHH

7. Descripción del problema central.
Carencia de promoción, empoderamiento y fortalecimiento en DDHH en la 
Comuna 9.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

Departamento Administrativo de Planeación 
Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha perfil de proyecto 2017

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.



8. Magnitud actual del problema existente 
(Línea base).

Dentro de las principales problemáticas de DHHH visibilizadas en el PDL y por la 
Subsecretaría de DDHH en la Comuna 9, se identifican violaciones del derecho a la 
libertad e integridad sexual de mujeres, niños, niñas y adolescentes en la 
Comuna. Se presentan disputas por control de los territorios, lo que limita e 
impide el derecho a la libertad de locomoción y tránsito de sus habitantes, de 
igual manera la extorsión, las amenazas y el desplazamiento forzado, restringen y 
vulneran las libertades civiles y políticas.
 Se ha identificado extorsión a comerciantes, transportadores, residentes; 
amenazas y desplazamiento forzado; reclutamiento y/o utilización de NNA por 
grupos armados; violencias, explotación sexual y comercial de NNA. Las niñas, los 
niños, adolescentes, son vinculados o utilizados por los grupos al margen de la ley 
para el transporte de armas, la comisión de delitos, la explotación sexual, 
comercial, la trata de personas, la dependencia a sustancias psicoactivas. Los 
entornos para la generación de capacidades y de protección como la escuela son 
usados por los actores armados para captar, amenazar, engañar, utilizar o vincular 
a esta población.

9. Causas del problema.
Existe un desconocimiento generalizado con respecto a los derechos de primera, 
segunda y tercera generación: así como de los mecanismo y rutas de atención.

10. Efectos del problema Aumento en la vulneración de DDHH en la Comuna 9.

11. Población afectada. 0



12. Población objetivo Toda la población de la Comuna 9.

13. Descripción de enfoques aplicados y cómo 
se evidencian (Si aplica).

Territorial

14. Localización de la alternativa. Comuna 9

15. Características demográficas de la 
Población.

De acuerdo al reporte de Proyecciones de Población 2016 al 2020 de la Alcaldía 
de Medellín correspondiente a la Comuna 9, para el 2017 hay un total de 137.255 
personas, de las cuales 64.777 son hombres y 72.478 son mujeres.



16.  Descripción de la alternativa.
Formación en derechos humanos, prevención y atención a los delitos de violencia 
sexual, reclutamiento y trata de personas.

17.  Objetivo General.
Establecer mecanismos para la promoción, empoderamiento y fortalecimiento de 
los DDHH.

18. Objetivos Específicos. 

Sensibilizar a la comunidad en general sobre los programas que ofrece la 
Subsecretaría de Derechos Humanos. Reducir a través de programas 
institucionales, la indiferencia de la ciudadania con las problemáticas, situaciones 
de riesgo y vulnerabilidad que presentan los grupos poblaciones de la Comuna 2. 
Fortalecer en la población la prevención y las rutas de atención de delitos de alto 
impacto (violencia sexual), reclutamiento forzado y trata de personas.

19. Productos.

Personas sensibilizadas sobre los programas que ofrece la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.Personas con conocimiento en las problemáticas, situaciones 
de riesgo y vulnerabilidad que presentan los grupos poblaciones de la Comuna 2. 
Personas con conocimiento la prevención y rutas de atención de delitos de alto 
impacto (violencia sexual), reclutamiento forzado y trata de personas.



20. Acciones generales coherentes a los 
objetivos específicos

Realizar campañas de sensibilización sobre los programas de la Subsecretaría, así 
como actividades sobre prevención y atención a delitos de alto impacto (violencia 
sexual entre otros), trata de personas y reclutamiento forzado. Técnica en DDHH. 
Estrategias comunicacionales que permitan articular e identificar las rutas 
definidas a seguir para la atención a la población vulnerable y en riesgo social. 
Pedagogía en DDHH.

21. Beneficios directos.
Disminución en gastos por atención según disminución de reportes casos de 
violación de derechos.

22. Costeo General de la alternativa.
$53 millones.

III.OBSERVACIONES

NA


